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Atención Especializada en Violencia Familiar Recepción 
En el área de primer contacto se proporcionaron un total de 1571 (mil quinientas setenta 
y un) atenciones a 752 (setecientas cincuenta y dos personas), de las cuales 525 
(quinientas veinticinco) fueron dirigidas a mujeres y 227 (doscientas veintisiete) fueron a 
hombres que acudieron al Consejo Estatal para la Prevención y Atención a la Violencia 
Familiar (CEPAVI) por problemáticas de Violencia Familiar (VF). Desde ésta área se 
brindó orientación sobre los servicios que ofrece el CEPAVI a las usuarias y usuarios que 
acudieron por primera vez o bien de forma subsecuente, realizando la debida 
canalización al servicio especializado, en el cual se atendió de manera ordinaria o por 
situación de emergencia en el área correspondiente, ya sea jurídica, de atención 
emocional a personas receptoras de VF, o para personas generadoras de VF, según 
correspondiera.   

Atención jurídica 
Desde éste servicio, se realizaron 1001 (mil un) atenciones a 224 (doscientas 
veinticuatro) personas de las cuales 215 (doscientas quince) son mujeres y 9 (nueve) 
son hombres, a quienes se les proporcionó orientación y/o asesoría legal sobre derechos 
en materia familiar, se realizaron acompañamientos, trámites y seguimientos a procesos 
jurídicos, de manera ordinaria o en situación de emergencia, por primera vez y/o de 
forma subsecuente. 

Atención Emocional a Personas Receptoras de Violencia Familiar 
Desde ésta área, se brindaron 648 (seiscientas cuarenta y ocho) atenciones a 269 
(doscientas sesenta y nueve) mujeres receptoras de violencia familiar y/o sexual, 
quienes fueron atendidas de manera ordinaria, por situación de emergencia o en 
situación de crisis emocional, por primera vez y/o de forma subsecuente. En éste servicio 
se realizó la aplicación de entrevistas iniciales para canalizar al proceso metodológico 
especializado de atención emocional mediante Grupos de Autoayuda para Personas 
Receptoras de Violencia Familiar (GA). Así mismo, se brindó acompañamiento 
emocional a personas receptoras de VF y/o sexual y a familiares de éstas.  

Atención metodológica especializada a personas receptoras de violencia familiar 
en el Estado 
En coordinación con la Red Interinstitucional para la Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar en el Estado, se han brindado 2572 (dos mil quinientas setenta y dos) 
atenciones a 319 (trecientas diecinueve) mujeres mediante la metodología especializada 
desarrollada por el CEPAVI, consistente en Grupos de Autoayuda para Personas 
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Receptoras de Violencia Familiar (GA); dentro del mismo proceso metodológico, se 
incluye la aplicación de entrevistas iniciales de detección de violencia, estado de riesgo y 
sirve como base estadística y de investigación sobre el contexto de la VF en el Estado; el 
GA se compone de 15 (quince) sesiones semanales facilitadas por 2 (dos) especialistas 
en prevención y atención de la VF que laboran en las instituciones que conforman el 
Consejo, la Red Interinstitucional de Prevención y Atención a la Violencia Familiar en el 
Estado y el propio CEPAVI.  
En coordinación con la Red interinstitucional, se realizaron 24 (veinticuatro) GA en el 
Estado, los cuales fueron realizados en los Módulos de Atención a la Violencia Familiar 
(MAVIF) instalados en 9 (nueve) municipios (a excepción de Ixtlahuacán), con las 
siguientes participaciones: 1 (uno) en el municipio de Armería, desarrollados con el DIF 
municipal y Seguridad Pública Municipal; 12 (doce) en el municipio de Colima, llevados a 
cabo en colaboración con el H. Ayuntamiento, DIF municipal, el CERESO y el CEPAVI; 1 
(uno) en el municipio de Comala con la participación del IEEMA, 2 (dos) en el municipio 
de Coquimatlán, a través del DIF municipal; 4 (cuatro) en el municipio de Cuauhtémoc 
con la colaboración del H. Ayuntamiento y el Instituto Municipal de las Mujeres de 
Cuauhtémoc; 2 (dos) en el municipio de Tecomán, desarrollados con el DIF municipal y 
Seguridad Pública Municipal;  y 2 (dos) en el municipio de Manzanillo, a través del DIF 
Municipal.   

Atención metodológica especializada a personas generadoras de violencia familiar 
Se brindaron 415 (cuatrocientas quince) atenciones a 335 (trecientos treinta y cinco) 
hombres en el proceso de Grupos de Reflexión Masculina (GRM), dirigido a Personas 
Generadoras de Violencia Familiar. Esta atención se brindó a usuarios de manera 
ordinaria o en situación de emergencia o en crisis emocional; por primera vez y/o 
subsecuentes. Dentro del mismo servicio incluye la aplicación de entrevistas para 
ingreso al GRM y en su caso la elaboración de valoraciones y peritajes psicológicos a 
solicitud de los juzgados que lo soliciten. 

Prevención Actividades de sensibilización masiva e incluyente, desde la perspectiva de género 
y en derechos humanos, especializada en violencia familiar. 
Se realizaron 26 (veintiséis) actividades de sensibilización beneficiando a 1415 (mil 
cuatrocientas quince) personas de las cuales 1236 (mil doscientas treinta y seis) son 
mujeres y 473 (cuatrocientos setenta y tres) son hombres; mediante conferencias, 
sesiones informativas y charlas interactivas dirigidas a: mujeres receptoras de violencia 
familiar que son usuarias de los Grupos de Autoayuda en el Estado, funcionarias/os 
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públicos, estudiantes, personal docente, madres y padres de familia, con el objetivo de 
informar y sensibilizar para prevenir, detectar y derivar para la atención a la violencia 
familiar. Los temas impartidos fueron: Violencia Familiar: Prevención, Detección y 
Canalización; Derechos en Materia Familiar; Violencia Familiar y Adicciones; Prevención 
de la Violencia contra Niñas y Niños; Empoderamiento de la Mujer en la Vida Pública; 
Violencia en el Noviazgo y se brindó orientación sobre servicios en Módulos informativos. 

Actividades de capacitación y/o actualización especializada en atención, 
prevención, detección, canalización, erradicación de violencia familiar al personal 
que atiende la problemática en las instituciones y en el CEPAVI. 
Se impartieron 16 (dieciséis) talleres de capacitación dirigidos a 296 (doscientas noventa 
y seis) servidoras y servidores públicos de diferentes instituciones del Estado relativas a 
la temática de prevención y atención a la violencia familiar, de las cuales 117 (ciento 
diecisiete) son mujeres y 179 (ciento setenta y nueve) son hombres; entre los temas 
destacan: Cursos de Formación Inicial para Policías Preventivos con el tema de 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Victimología; Masculinidades: Modelo 
de atención a hombres; Disciplina Inteligente; Capacitación y Actualización de la 
Metodología Especializada en Atención a Personas Receptoras Receptoras de VF; 
Violencia Familiar y contra las Mujeres, en el Marco del Día Internacional para la 
Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres; Prevención, Detección, Canalización y 
Atención a la Violencia Familiar y las Adicciones; entre otras. 

Difusión: Participación en 4 (cuatro) Campañas de Servicios Estatales de Prevención y 
Atención a la Violencia (Familiar, de Género, Social, Infantil y contra adultos mayores); 
se participó en 15 (quince) entrevistas en medios masivos de comunicación, mediante 
programas radio, de televisión y en notas periodísticas para la sensibilización masiva y 
difusión de servicios. Impactando a aproximadamente 65,200 (sesenta y cinco mil) 
personas, de las cuales 32,660 (treinta y dos mil seiscientos sesenta) corresponde a 
mujeres y 32,540 (treinta y dos mil quinientos cuarenta) a hombres. 
Se actualizó la página oficial del CEPAVI y en Redes Sociales, informando acerca de los 
servicios y sensibilizando sobre la VF. 

Fortalecimiento a la Red Interinstitucional para la Prevención y Atención a la 
Violencia Familiar en el Estado 
 

Firma de Convenios: Se suscribieron 30 (treinta) Convenios de Colaboración 
Interinstitucional en materia de Prevención, Atención, Procuración de la Sanción y 
Erradicación de la Violencia Familiar entre el Gobierno del Estado, representado por el 
CEPAVI con dependencias de los 3 (tres) órdenes de gobierno: Ayuntamientos de los 10 
(diez) municipios; Sistema DIF Estatal y organismos municipales; Procuraduría General 
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de Justicia del Estado (PGJE); Secretarías de: Seguridad Pública (SSP), de Cultura, de 
Desarrollo Social del Estado (SEDESCOL), de Salud (SSA); la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social (DIGPRES); el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH); el Instituto Especializado en 
Ejecución de Medidas para Adolescentes (IEEMA); y el Instituto para la Atención a 
Adultos en Plenitud (IAAP). Fortaleciendo con ello a la Red Interinstitucional de 
Prevención y Atención a la Violencia Familiar en el Estado y teniendo como logros, la 
instalación de los Módulos de Atención a la Violencia Familiar (MAVIF) en el seno de las 
instituciones firmantes, así como la designación de recursos y del personal que en éstas 
laboran capacitado por el CEPAVI a dichos MAVIF, garantizando así el acceso a los 
servicios especializados a las Personas Receptoras y Generadoras de VF en los 
municipios. 

Módulos de Atención a la Violencia Familiar (MAVIF): En coordinación con la Red 
Interinstitucional de Prevención y Atención a la Violencia Familiar en el Estado, se 
instalaron 15 MAVIF en el Estado, con presencia en 9 (nueve) municipios, a excepción 
de Ixtlahuacán. Contando con 39 (treinta y nueve) especialistas en Prevención y 
Atención a Personas Receptoras de Violencia Familiar en el Estado y 1 (un) especialista 
en Atención a Personas Generadoras de Violencia Familiar. 

Atención a Hombres Generadores de Violencia Familiar: Inicio del Proceso de 
Capacitación Metodológica Especializada en Atención a Personas Generadoras de 
Violencia Familiar mediante Grupos de Reflexión Masculina, dirigido a 25 (veinticinco) 
servidores públicos varones de los 10 (diez) municipios y de los 3 (tres) órdenes de 
gobierno que laboran en las instancias que conforman el Consejo y la Red 
Interinstitucional de Prevención y Atención a la Violencia Familiar en el Estado. 

Terapias de contención emocional. 
Se brindaron 6 (seis) terapias de contención emocional dirigidas al personal que atiende 
a personas receptoras y generadoras de violencia familiar en el CEPAVI y de la Red 
Interinstitucional de Especialistas en Prevención y Atención a la Violencia Familiar en el 
Estado, beneficiando a 31 (treinta y un) servidoras/es públicos, de los cuales (30) treinta 
son mujeres y 1 (uno) es hombre. Dichos procesos terapéuticos fueron realizados de 
forma grupal e individual. 

Reuniones de trabajo para el seguimiento y evaluación de la atención 
especializada. 
Se llevaron a cabo 12 (doce) reuniones de trabajo para el seguimiento y evaluación de la 
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atención con 39 (treinta y nueve) especialistas de la Red Interinstitucional de 
Especialistas en Prevención y Atención a la Violencia Familiar en el Estado en las cuales 
se fortaleció la capacitación y actualización en la materia de VF. 

Capacitación mensual: Programa de actualización y capacitación continua dirigido a las 
39 (treinta y nueve) Especialistas en Prevención y Atención a Personas Receptoras de 
Violencia Familiar en el Estado que laboran en la Red Interinstitucional de Prevención y 
Atención a la Violencia Familiar en el Estado. 

Alerta por Violencia de Género contra las Mujeres: Participación activa para dar 
respuesta a las recomendaciones emitidas por el Grupo de Trabajo y la CONAVIM 
correspondientes a la temática de VF, destacando la ampliación de la cobertura de los 
MAVIF del CEPAVI en 9 (nueve) municipios, capacitación dirigida al personal que 
atiende del CEPAVI y de la Red Interinstitucional en el llenado del BACOLVIM y en el 
Modelo Único en coordinación con el ICM. 

 


